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El Consejo de Gobierno ha autorizado hoy esta cuantía para acometer 
los trabajos, que tendrán un plazo de ejecución de cuatro años 

 
La Comunidad de Madrid renueva las 14 estaciones de 
tratamiento de agua potable de Canal de Isabel II con 
una inversión de 27 millones de euros 
 

 La actuación supone un incremento de más del doble en 
el presupuesto con respecto a 2022 e incluye las obras de 
mejora de la embotelladora de Colmenar Viejo 

 El objetivo es prolongar la vida útil de estas instalaciones, 
donde se aplican las tecnologías y los procesos más avanzados 
para potabilizar este recurso procedente de los embalses 
 
11 de febrero de 2026.- El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid ha 
aprobado hoy una inversión superior a los 27 millones de euros para la renovación 
y mejora de las 14 estaciones de tratamiento de agua potable (ETAP) gestionadas 
por Canal de Isabel II, así como de la embotelladora que la empresa pública opera 
en Colmenar Viejo. Esta dotación económica supone más del doble del 
presupuesto del anterior contrato, adjudicado en 2022 por 13.250.000 euros. 
 
La actuación se enmarca en el Plan Estratégico 2025/30 de Canal de Isabel II, 
con el objetivo de reforzar la calidad del servicio y consolidar a Madrid como región 
de referencia en la gestión eficiente, sostenible e innovadora de este recurso. Los 
trabajos contarán con un plazo de ejecución de cuatro años. 
 
La medida tiene como fin prolongar la vida útil de estas instalaciones, afectadas 
por su envejecimiento natural, y garantizar el cumplimiento del Real Decreto 
3/2023, de 10 de enero, que establece los criterios técnico-sanitarios de la calidad 
del agua de consumo, su control y suministro. En estas infraestructuras se aplican 
las tecnologías y los procesos más avanzados para potabilizar este bien esencial 
procedente de los embalses, como paso previo a su distribución a los usuarios.  
 
Las acciones contemplan la rehabilitación y adecuación de filtros, la ampliación y 
construcción de decantadores, la instalación de lamelas, la renovación de válvulas 
y equipos electromecánicos, o la modernización de canales de salida y entrada. 
Asimismo, también se realizarán trabajos de albañilería, pintura y obra civil. Se 
llevarán a cabo en las ETAP de Colmenar Viejo, Bodonal, Pinilla, Torrelaguna, La 
Aceña, La Jarosa, Navacerrada, Santillana, Valmayor, El Tajo, Majadahonda, 
Rozas de Puerto Real, Pelayos de la Presa y Griñón, así como en la 
embotelladora.  
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